
                        Consejo Superior de la Judicatura 
                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                          Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla 

 
        Barranquilla, D. E. I. y P., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
       ACTA DE AUDIENCIA 

 

HORA INICIO 09:00 DE LA MAÑANA 

HORA FINAL 09:30 DE LA MAÑANA 

RADICADO 08001311000920210004800 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE EVELYN DEL CARMEN LÓPEZ REALES 

DEMANDADO DARIO RUBÉN LÓPEZ BORJA Y OTROS. 

 
INTERVINIENTES: En esta Audiencia se cuenta con la intervención de manera virtual de las 
siguientes personas: 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
EVELYN DEL CARMEN LÓPEZ REALES. 
 
APODERADA JUDICIAL: MARÍA JOSÉ MURILLO CASALINS. 
 
HEREDEROS DETERMINADOS: 
 
LUZ DARY LÓPEZ TRILLOS.  
 
APODERADO JUDICIAL: DARIO ENRIQUE ROLON NUÑEZ.  
 
DARIO RUBÉN LÓPEZ BORJA.  
 
STEFANY PAOLA LÓPEZ LORA.  
 
 
ETAPA DE INVENTTARIO Y AVALÚO: 
 
En este estado de la diligencia, los apoderados judiciales de las partes, con anticipación a la 
audiencia, aportaron al expediente digital, memorial que contiene inventario y avalúo de bienes. 
Ahora bien, como quiera que las partes han manifestado su intención de presentar un inventario y 
avalúo de bienes de común acuerdo, se suspenderá la presente audiencia. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E:  
 

1º. Suspender el desarrollo de la presente audiencia de inventario y avalúo de bienes. 
 

2º. Fijar el martes, 15 de agosto de 2023, a las 9:00 am, como fecha y hora para reanudar la 
audiencia de inventario y avalúo de bienes, salvo que las partes, con anterioridad a tal fecha, 
presenten de común acuerdo dicho inventario, así como el trabajo de partición y adjudicación de la 
herencia.  
 
       

                                     
NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 

Juez Noveno de Familia de Barranquilla. 
LVPY  

SIGCMA 
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